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Su Excelencia : 
ROSA ELENA CARO CARO, RUT 2.390.629-5, Chilena, 

viene en exponer a Ud. la situación de mi hijo Clodis Gabriel 
Sandoval Caro, quien en Septiembre del año 1973, cuando se pro- 
dujo el Golpe militar, era estudiante, profesor ayudante 	del 
Departamento de Matemáticas y Presidente del Centro de Alumnos 
del Instituto Pedagógico de la Universidad de Chile. 

Como es de su conocimiento, en dicha fecha se 
procedió al cierre académico de dicha Universidad. Posterior-
mente en Enero de 1974, mi hijo fue citado en 3 oportunidades 
a declarar por el Fiscal Militar que actuaba en ese estableci-
miento. En la primera oportunidad, regresó a casa muy nervio-
so, debido a los cargos que le formulaban (posesión de armas, 
subversión, proselitismo, etc), mi hijo hasta ese momento era 
un joven sano. En la segunda citación, ocurrió lo mismo, sin 
embargo, en la tercera oportunidad en que se presentó a decla-
rar no recuerda que fue lo que sucedió, su mente quedó en blan-
co y su memoria registra sólo el momento en que entró a decla-
rar y luego cuando se encontró en la calle, en las inmediacio- 
nes de la escuela. Regresó a casa en un estado crítico 	de 
shock, musitando incoherencias y seguro de lo iban a matar, an-
te esto, lo llevé de inmediato al Hospital Psiquiátrico, recin-
to en que quedó internado por varios días, después fue dado de 
alta por falta de cama. El doctor que lo trató, me dijo que 
habían llegado muchos estudiantes como él, en las mismas condi-
ciones. 

Desde esa fecha, hasta ahora, mi hijo no se ha 
recuperado, ha estado permanentemente en tratamiento, sufrien-
do periodicamente recaídas, que han provocado su internación en 
varias oportunidades. El diagnóstico de los médicos tratantes 
lo declaran como incapacitado para trabajar. 

Actualmente, recibe una pensión de invalidez del 
Servicio de Seguro Social, que asciende a $ 12.000 mensuales, ci-
fra que no le permite solventar su subsistencia. 

Ante lo expuesto, y por tratarse de una modesta 
familia, ruego a su excelencia, conceder una pensión de gracia 
para alimentación y medicamentos de mi hijo, quien fue una víc-
tima más en la larga lista de atropello a los derechos humanos, 
que cometió el Régimen Militar. 	(adjunto documentación perti- 
nente). 

Es gracia y lo saluda en la confraternidad Demó-
crata Cristiana. 

ROSA ELEN—A---C—AF7CTCAF— 
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DECRETO  

SANTIAGO, 6 de Marzo de 19^1 

~de 

a) Lo Informsdo por el Fisaal Coordinador de In Sede 

hilNrh 
NkOunzlpa. 

1$1.i Cle 	 — 

(iente, 
La necesidad de garantizar una anoldnica GOriViVePOi I 

universitarie que permita el libre e integro desarrollo de las distinta. 
funciones universitarias nue competen al personal de la Universidad, 

El imperativo de logaar una docencia objetive y plur- 
ralista; evitar el uso de la funci6n universitaria con finas proselitia-
tas y acata:íos; exigir el cumplimiento efectivo de los planee y progra-

mas propios de la fulci6n universitaria; e imponer el cabal ~lis:len- 
to de las obliga-iones y deberes que importe la funci6n universitaria; 

El Decreto Ley Nº 111, de 9 de Movimabre do ign del 

minlaterio do mdu,acidn. 

DECRETO. 

-1 YIN1.11/1 	
Acáptaleo las renuncias par10; rer.anee exore-Vadeo en 

los considerandos antes snAatados a los sityuientes funcionarios da la 

Universidad de Ch les 	 a 

I
FAPII,TAD DE gEliC...V...-  1:,n1"14-illiiii métatAwo. 

IJ vALDEFIRJti,  Bízlitrimuo, JUAN JAIME ( rol 

/ 
ALENZU1j.i%PLAZA' , JUAN EDIUDO ( Sol 

1 

uill SADOVL CA10, ~l'U. ( rpl 	
), A contnr de 12 Enero ne 15174.- 

NA 

Además, a contar de igual fecha, 50 pone tirml4o a 

todo caigo, funcián o servicios, de planta, a contrata y honorarios qte 
dasaompc?.ea dichos furcionarlos en la Universidad de Chile. 

TUese raz6n, regístrese y couuniquese. 

), A contar de 15 Enero de 1V74. 

) 	A contar ne is Ilari:o de 1974.. 
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3° .- Que niisten alumnos de la Unlversidad se Chile que ''_lanert, 
demás,, la calidad de funcionarles de la Corporación y, a la inversa, funeanariost 

e_a su_vez, tienen in calidad de alumnos; 

V.- Que se ha mencionado, incluso con medidas expulaival del 
Servicio a funcionarios que tienen también la calidad de alumnos; pm-o, a pea= 

del peligro que entrena su permanencia en la Universidad en cuento a la conserva-

ción del régimen normal de convivencia de la comunidad urniveraitaria, no ea les 

ha privado de este última calidad; 

5°.- Que es necesario que las sanciones que se epliquer a las 

funcionarios qua tengan - además - la calidad de alumnos, por las e rstividade 3 

realizadas a cualquiera de ambos títulos, produzcan efectos tente en el Én:bit° 
administrativo como en el eitudiantL.- 

DECRETO: 

Artículo I.° .- Toda medida disciplinaria impuesta a un funcionarle universitario 
afecta necesariamente o ipso jure a todas las actividades, cargos y funcionas que 
dasempefie o realice un la Universidad de Chile, tanto en dicha calidad como en 
cuanto alumno. En consecuencia, la destitución como funcionario Importa la. san-

ción de expulsión como alumno y la petición de renuncia y la decietación dr va-

cancia del emplea acarrean la cancelación de la matrícula como alumno. 

La medida disciplinaria de suspensión del empleo oznllasa la 
— sanc.-Kra de suspensión de la calidad de alumno por igual tiempo. 

Artículo 2°.- Las medidas de expulsión, de cancelación de matricula e de Guark-ir.,---

sien por más de un semestre acad4rn1co, aplicadas a los alumnos chivereitarkos 
acarrean de pleno derecho la separación del afectado de todo cargo, función o 
empleo que elersa en la Universidad de Chilla y la terminación inmediata de b.yao 

contrato de prestación de servicios que estuviere desempelando. 

/- 5- 7 11 

Vistos 
" 1°7. C5.ic el Ésta 	'Cl lce kis 	de la Universidad de. Chile comple- t,.w ,.. 

mentado V rnodifiCadO por-eiritiirollO429 rti21"clidatiatilintichilegado de la 
_ ._Uaiversided de Chile llfacultrod,de ejercer amplia potestad disciplinaria sobre el 

perSonal deja CoporaCión y SOliri'llapt estudiitriteS universitarios, como la de 

2° 	°je lit callad 'cle "  tir e 	- 	„ 	• 	 , 	• 

ebf considerarse una e indivisibIkinte jetiVot 	•  :1-4": 	bárriiilsont 

n'anillar:una convivatncia.paclicay arniónica a yrienes parnpan en lea wad.- 

icl:7ti mili tpte'ilibe 	 ate -clotaiLíiii9iilf%~;  fogrer una 14.' de la COrporaCión; permitit el 	la3re é litietoo,deberrollo 

c‘encia objetiva y plunliste que impida el uso de la fameidaa~:tirie ocrt 

;tes proselitistas o sectarios en favor de ideologías determinadas; exigir el c,..Jtv-

limiento eíSétiV'o'Lle línx planes y'prognidris.-di estudio y de inYeetwaeion e 1/40-

er el cabal cumplimiento de las obligaciorif a y deberes propton de .su calidad a 

os milmbros de le comunidad universitaria. 
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La sanción de suspensión corno alumno por un plazo infeste a un semestre 
académico conlleva la medida disciplinaria de suspensión del empleo por todo el tiempo que 
dure la sanción de suspensión aunque ésta exceda de tres meses. 

Artfoulo 3°.- Toda persona que haya sido separada de la Universidad de Chile por medida disci- 
plinaria y toda persona a la cual se 	haya aceptado la renuncia o puesto término a su Interina- 
to en razón o por causa de los imperativos de conducta universitaria que se sefialan en c.1 consj 
derarr_•.'o segundo del presente decreto, no podrán ser contratados ni nombrados, cualquiera que 
sea el cargo, función o calidad, ni siquiera transitoriamente, en la Universidad de Chile, como 
tampoco ser, matriculados como alumnos de la misma. 

Sin embargc,.por_causzis_calificacias, por decreto fundado, el Rector-Dele 
gado podrá_exceptuar de este impedimento a personas determinadas nominativamente. 

Las autoridades, unipersonales_qies,propontritn,en cualquiera calidad, la 
des.gnación de personas que se encuer•Va'an en los casos antetlneflalados al tiempo de hacer 

_ la proposición. _serán directarnente. respogsables de la infracción, y el 'hecho constituirá falta 
.gravf,sirna pira los efectos.discIplinarlos. 

ArtteuI04°.- ti Departamento ,del Personal y la' Ofictna,de Selección y ildmisión de Alumnos, 
en •sus. respectivos casos \ deberán velar porel estricto ;umplimiento_de las disposiciones que 
antecedea. 	_ 

• 1. 
Tómese razón. regístrese y comunfque.se. 

_ • 	. 	 _ 	. 

•••• 

•• 



	

\( I I I 	I)I. I 11.4 ,  Ali 11 . 	I ti 	 jt 

1/1•;1' 	I 	\ 	j 	 I ,I• 	\I \I 	\I 	I 1.1 

• 
Z.JNIVERZIDAD DE CHILE 
Cap. >N 

27636 
LM/iv PERSONAL main:1,7M, MiCEGADO, ETC. 

Nombra a la persona que se indica para que sirva el cargo que se 
expresa. 

DECRETO - • ' 

SANTIAGO, 23 de NoViembVe de 1972 
• 

CONTRALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 

1 ES JUN. 1973 
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GASTOS 
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Vistos: la atribución q,Mcilificit9ElliffibbabieistorigodeirsOcic), del Estatuto 
Orgánico de la Enseñanza Universitaria, 

DECRETO: 

Nómbrese u la persona que a continuación ce indica para que sirva 
el cargo que se expresa, 

DEPART  

tOMB E: 

ENTO DE  MATEMATICAS 

LODLS GABIUEL SANDOVAL CA O 	 ROL C.G. 

CARGO: Ayudante Auxiliar equivalente • 6 horas semanales universitarias 

CLASIFICACION: 	
Agregado u la doce cía 

CALIDAD: Supleill7 

SUELDO BASE ANUjiL :E° 

TRIENIOS: 

DESDE: . V abril al 30 Eptiembre 1972 

16 . 426. - 

FIANZA: No rinde 

),2 /Lv 7d42, 

ASIGNACION TITULO: No percibe; No percibe asignación familiar 

CARGO AN'rERIOR: Sirvió el cargo de l'rufesur suplente con 35 111)1114 OurIliluiduld 

de claseN en el Liceo Hombres N•  21 hasta ¡abril 1971.Dereiripenal..4 Nue kin-
ciolieb en la Cátedra ce Matematieus I Biologra.Se reincorpora a .1a. Acirtibibr• 

tra.eibn Priblicii.119Z61. de la vacanchwerifiilaza a-dorla liusit Maga Corota 

imptfitliMpl: 293533) c!uien_haee dula • 	triausitoria de su cargc.t. 
rresupuesvo 	o universitario vigente. 	-- 

12-51-40 	 - 

La persona señalada fue autorizada para asumir funciona a contar 
desde la fecaa antes indicace, en virtud de lo dispuesto en el Art. Itwocie la Ley 11.764 

Páguese la remuneración correspondiente y cúmplase con la Ley de 

Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Tómese razón, regístrete y comuniqre. 

ES FOTOCC:-/Á 

VI  

A D 

• Jefe C.i: 	
i r. 
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33053 20555 
13743 )9840 
19539 33056 
23652 33080 
19840 23420 
25015 19456 
33077 LM/Ig 
33688 
20554 
33065 
33320 
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DEPA1tTAMENTO DE MATEMAT1CAS 

 

DECRETO 	N9  16.270 

1 
SANTIAGO, 7 de Diciembre de 1973 

\. 
Vistos: Lo dispuesto e los Decretos Ley 50 del 1'de Octubre 

	

de 1973, 111 del 8 de Noviembre de 197 	Del Ministerio del interior y Decreto 
Supremo 1.300 del 3 de Octubre de 197v del Ministerio de Educación. 

DECRETO: 1 ,  

Nómbrese a las personas que a continuación se indican, para 
que en los términos que se expresan, sirvan los cargos que se señalan desde y 
hasta las fechas que en cada caso se menciona, en el Departamento de Maternii- 
ticas. 

	

sci 

GOBERTO MEDINA LETTON (ROL: 	)(RUT: 
	

) Ayudante 
Au/fliar, eqyivalente a 6 horas semanales Universitarias, suplente, desde el 

OONTEALORIA GENERAL 

TOMA DE RAZON 

Z JUL tP7i. 
RIECslyCI0N 

de Mayo hasta el 31 de Julio de 1973, con rentaSase anual 	32.858 mía Res- 
juste Legal. No goza de trienios, no percibe asignación de título, percibe aaig- 
nción familiar por 1 caga. Razón de laxacangia: permiso .izt sueldo de Enri-
que liernández ManIrelini (ROL: 397.888) Sirvió el Cargo de Ayudante Auxiliar • 
contratado hasta el 31 de Diciembre de 1972 en él mismo Departamento. Dese:upe-. 
tlará sua fuciones en la Cátedra de: Cálculo 1 Semestre. 	,r 
RIGPBERTO MEDINA LEYTON (ROL: 	 ) (RUT: " 	--) Ayudan- 
te uxiliar, equivalente a 6 horas semanales Universitarias, interino, desde el 
1°  de Agosto hasta el 31 de Diciembre de 1973, con renta base anual E° 32.856 

ás Reajuste Legal. No goza de trienios, no pe.cibe asignación de título, per-
cibe asignación familiar por 1 carga. Razón de laiaeancia: término del interi- 
nato de Roberto Ramírez Flores (ROL: 	) NSirvió el msmo cargo hasta 
el 31 de Julio de 1973. Sirve además el cargo de Ayudante Auxiliar equivalente 
a 6 horas semanales Universitarias en el Departaiiielito de Matemáticas 4n la 
Facultad Ciencias Naturales y Matemáticas en la Sede Santiago Oriente.---Desem-
peñará sus funciones en la cátedra de: Algebra 20  Semestre. 

.'- itICIOBERTO MEDINA LEY TON (ROL: 	 )(RUT: 	 1.1 Ayudan- 
Auxiliar, equivalente a fi horas semanales Unweasitarias, intte4ino, desde el 
de Mayo hasta el 31 de D.ciembre de 1973, con renta bas,. anual 	32.856 más 

04). 	C019/2  aleajuste Llgal. No goza de trienios, no percibe asignación de título, percine 
-, • asignación familiar por 1 carga. Razón deja;acaricia: Aceptación de nuevo cargo 4 	7,› 7 ¿ 

4.2-91;/-3; /001/".  1972 el cargo de Ayudante 13iumateináticas con 12 horas semar ales de clases en 
/ el Departamento de Medicina Experimental de la Escuela d., 111-qicina. 

	

, 	 Deaenap?- 4 4/4 
6.51 	) ° 	/ si fiará S U ki funciones en la Cátedra de Cálculo 1 Semestre. 

1A ANGELIC,i TELLEZ CABRERA (ROL: 'é 	" )(HUT: 
uclante Auxiliar, equivalente a 6 horas benianales Universitarias, int !rina, 

cede el 1°  de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1973, con renta base anual 
E°  32.856. No gota de trienios 1  no percibe asidpiacidn de título, no peccibe as 
nación familiar. ktazón de la vacancia: término del interinato anterior.stirvi6 el 
mismo cargo ea igual calidad y en el mismo serv . cio (ex Fac liad de F losofía 
y Educación) al 31 de Diciembre de 1972. Des 	fiará su á :iciunes qi la tat.1-- 

.•• 	dra de: Geometría 2°  Semestre Básica. 

, 

O 	 ESPOICDCW:AD_ 

Jefe Oficie:. 	 cLives y klicrofilny 
LiN1Vit 	E CHILE 

CON p_lOt. 
CiAtTOi 

CONTROL
--  

WUCN011 
Mulionalm 

iramce,la 

•), de Marta Parada Navarrete (ROL: 314.001). sSirvió hasta el. :31 de Diciembre de 

// 
ADO 



NORKA HERMINIA SCHUTZ GARCLA (ROL: 
 

/Ayudante Auxiliar, equivalente a 6 horas semanales UniveradIscias, Interina.
)  

( desde el 1°  de Enero hasta el 30 de Abril de 1973, con renta base anual E 32.056. 
No goza de trienios, no percibe asignación de título, no percibe a.signación fa-
miliar. Ita ii de la vacancia: término de nombramiento de Jorge Molina Pitrea 
(Rol: 449.474 • irvi6 el cargo de Ayudante Aaxiliar interino hasta el 31 de Di-
ciembre de 1972 en el mismo Departamento. Desempeñará aya funciones en la 
Cátedra de: Geometría I Semestre. 	 yéjZÓ.:i.O.Sij.-t 

CLODLS GABRIEL SANDOVAL CARO (ROL: 4" - 	)(RUT:
) Ayudante Auxiliar,/,.quivalente a 6 horas semanales Universitarias, interino. / 

esde e11° de Eneio hasta el 30 de Jimio de 1973, con renta base annal E' 32.450. 
No goza de trienios, no percibe asignación de título, no percibe,  asignación fa- 

' 

	

	....._ miliar. Razón de la vacancia: término de nombramiento de la misma persona. 
Sirvió 1 111 i S C120.  cargo en igual calidad hatos el 31 de Diciembre de 1972. Desem-
peña sus funciones en la cátedra de: Matemáticas I Biología" 
Me 'IC.1. LUCIA ESCUDERO FAUST (ROL: 5,tó S"' ) (RUT: "rs 1• 	) Ayudan- 
t• Auxiliar, equivalente a 6 horas semanales Universitarias., suplente. desde 
el-l• de Julio hasta el 30 de Septiembre de 1973, con renta base anual E.  32.44/ 
más Reajuste Legal. No goza de trienios, no percibe asignación de título, no 

percibe asignación familiar. Razón de la vacancia: Dejaci6a transitoria de ido° .4:)<  
Alberto Lavanchy Leixelard (Rol: 294.860)y tércniao de la suplencia de don Raúl 
Robles Díaz. Ingresa a lá Administración Pública. Desempeñará sus funciones 4 
en ia( cátedra dé: GeOmetría I Sociología. 
FiEØTOR GASTON RODRIGUEZ PEREZ (ROL: - fi.,"-  )(RUT: r' " Edikyy. 
d te Meritante, equivalente a 3 horas semanales Universitarias. contratado, 
esde el 10 de Agosto hasta el 31 de Diciembre ,de 1973, con renta base anual 

E° 6.440 más Reajuste Legal. -No goza de trienios, no percibe asignaci6a de 
tftulo, no p¿rcibe asignación familiar. Ingresa a la Administración Pública. U.- 
semíettará sus funciones-en la Cátedra de Geometría 3er. Semestre BlaUza. 

) Ayuda/lie ,0141,or 
I:3 	EL NU1SEZ TAPIA (ROL; 4/92 80Z).(RUT: .:k curé 

u rk, equivalente a 8)1toras semanales Universitartrii,--r.nterina, desde el PM 

ulio 'hasta el 30 de Septiembre de 1973, con renta base anual E' 32.858. No gont 

de trienios, no percibe asignación de título, no percibe asignación fannilar. Ilag•-

z6n de la vacancia: término del nombramiento de Marfa Irene Schiattino l.nanua 

(Rol; 	pSirve además e' cargo de Piolesor con 10 horas semanales de 

clases en el Licf.o de Ninas N' 6. Ingresa a la Universidad pruseniente de otro 

servició público. Desempeñará sus funciones en la cátedra de: Cálculo I metnes• 

tre. - 	
,... J •9' "' 

MARIA IltENE SCHIATTINO LEMCS (ROL:- 
 

Ayudante Auxiliar, equivalente a 6 horas semanales Universitarias

• 

	

	

, " is 

desde el 1°  .le Enero basta el 30 de Junio de 1973 , Con renta base anual 
^ /E° 32.856. No goza de trienios, no percibe asignación de título. no percibe asig-

/ nación familiar. Razón de la vacancia: término de nombramiento de la misma 

persona. Sirvió el cargo de Ayudante Auxiliar en el mismo Departamento 
hasta 

' el 31-de Diciembre de•19721-...Sirve además el cargo de Profesora de Maternliwias 

con 10,horas semanales de clases en el Centro Educación General Básica N° 3 
/ de San Miguel. Desempertará sus funciones en la cátedra de: C culo. 

Al/BERTO CARLOS LAVANCHY LEIXELARD (BOL: 294,84.0) RIT: t 	- • ) 

/
•ofesor Auxiliar de Matemáticas, con 4 horas semanales de clases, Interino, 

7  desde el 1° de Agosto de 1972 hasta e11 28 de Febrero de 1973, con renta-  base anual 

E° 
 1.988,36 la hora semanal. Goza de dos trienios, pero:be un i,63, por col..:ep• 

to de asignación de título, no percibe asignación familiar. Razón de la vaeancia: 

término del interinato anterior. Sirvió el mis 	
cargo en igucalidad, hasta 

el 31 de Julio de 1972 en el mismo Departamento. "irve además el cargo de 
Ayudante Auxiliar equivalente a 8 horas semanales Une.ereitarias y AvuJant. 
Auxiliar equivalente a 6 horas semanales Universitarias en el Depaitamentc 

'4 

Matemáticasen la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas. 



UsiMills~kairia 
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OLIVIA ROSSI T l'SSO (ROL: "/i1" 	)(Hl -I': 	 ) -Va:la:Ate Auki- 
lt • equi‘alente a 6 horas semanales Lni‘.ersitarias, suplente, desde el 16 de 
.KIaYo hasta el 31 de Julio de 1973, con renta base ar:ual E° 32.856. No loza ce 
trienios, no percibe asignación de título, no percibe asignación iallialar. Ra-
zón de 'L vacancia: Dejación transitoria de Paz Vidaunaga Vodanovic (Rol: 

):NSirvi6 el mismo cargo en calidad de suplente liasul 01 15 de Mayo de 
1973. Sirve además el cargo de Profesora de Matemáticas, con 10 horas seina 
:tales de clases en el Liceo de Hombres N' 10. Desempeñará sus tont:Iones en la cátedra de: Geometría I Semestre. 
PATRICIA TOCORNAL IZQUIERDO (ROL: -5-7101" 	) (R1JT: 6.294.247-9) Ayu- 
d - ite Auxiliar equivalente a 6 horas semanales Universitarias, suplente, des-
e el 1°  de Marzo hasta el 30 de Junio de 1973, con renta base anual E' 32.856. 

K 
No goza de trienios, .no percibe asignación de título, no percibe asignación (ami-

. 01 Acuna Meza (Rol: 
l.  

giral liar. 	zón de la vacancia: Licencia Maternal y dejación transitoria de Carmen 
Indeg:rceaíalcaulloa.  Administración Pública. Des..3m- 

penará sus funciones en la cátedra /  

No rinden fianza. 

Impiltese el gasto correspondiente al Dem: 08.07.20.40. 
del Presupuesto Unico Universitario vigente. Los sueldos de don Alberto Carlos 
Lavanchy Leixelard correspondientes al ano 1972 se cancelaron con cargo al 
item: 12.51. 40 del Presupuesto Universitario. 

Las personas seflaladas fueron autorizadas para asumir 
funciones a contar desde la fecha antes indicada, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 18° de la Ley 11.764. 

Páguese la remuneraci6n correspondiente y 1:551p1ase 
con la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Tómese razón, regístrese y comunfqtávaa, 

- ; - 

k 



27130 
27111' 
27128 1  
27(337 
271,24 

s  2712' 
27126 
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FACULTAD DE FILOSUFIA Y EDI/C.4(104i 
DEPARTAillIb'to DE IIATIMATICAS 

DECRETO 149 14929. 

UNIVERSIDAD DE CILILE 
Esp. N* 

7 

SANTIAGO, 	30 de Diciembre de 1972. 

Vistos: 
'imanara• Ur iversi Lar ia 

Lo dispuesto en el Estatuto Orgibico de la !Irse- 

man o. Lazár de la vacarcia: cargo ro provi- lo por recurcia de la misma persona en 
1;cte,. 	 ¿iiie 	 , 
iss 	P-rycilt'm 	PATRICIO 110L11:1; PLRLZ (1:0L:449.474)(Ill's 	 Ajuuante Auxiliar equiva 

z.,/í.".! /1093)92. l 	
ut.m urte a u horas 	a 	uni 'ales 	versitarias, desde Ll 1° de Octt, bre al 30 de hovien 

, ,Plye de 1972, CO: rera base arual L I u.. 	111.1 reajvste 1,wal. 10 90Za de trienios. 
io percibe asjgraci6a de título. No perriee asig-acién tamiliar. Sirve además el 
cargo de Profesor de Matemáticas con 15 horas sema-ales de clases en la Escuela de 
Aviacidn Capilar Avalos. Eirvié el cargo de Ayudante Auxiliar contratado en el mis 

lierv.icio hasta el 30 de Seplionbre de 1972. nazán de la vacarcia Penurcia de 
Catalina 'Angelica Trevizan Lucic (rol ¡421.2411). Desemperiará Punciones e" 'a Cáte- 
dra de Geometría II bemestre. 	

/ 
	

1/ 

CONTEALORIA OiNZEAL 
TOMA DE RAZOE 

15 OCT. 073 
RECEPCION / 

OUW16%. 	------1 

111VITR0 

UrI ! 
AI ,'------/ 

CONTROL 
(MITOS 	.  

com~ 
ZNTRADA)  

DIENEW 
Nulonain 

Rupeceión 

I 

MI 	 , 

/UISA ADELINA LEO!: LbSolí (ROL:. 	, )(S:DT:488.334-4) 'Ayudante Auxiliar equivalen 
te a 6 lloras semanales uriversitarits, desde el 1° de Octubre al 31 de Diciembre 
e,1972, cor renta base anual V 16,423 mlis reajuste legal. No goza de trienios.N0 

percibe asigraciér de título. No percibe asigracrén 	 Sirye adeilAs el car- 
jo, de Ayuda-  re Herir ante equivaler te a 3 horas semanales u - iversi tariss-en el Do-
partamer.lo de liatericas de la Factil tad 1e Filosofía y Educaciér-. SiIvié el mis-
ao cargo cor,ratado basta el 30 de Septiembre de 1972 en el mismo Departamento. 

1 /az6r de la vacarciasr.ene"cia de Claudio Morales Celis (rol: 	) 
-.CUNDO Jona: ItaMAREDA POD:ati/LZ (1914294.674)(PUT: 	) Profesor Auxiliar 

Matemáticas c& d horas semarales de clases, desde el 1° de Septiembre Al 31 
Diciembre de 1972, co Y rerta base a-ual r 1.968,3G la hora semanal. Uoza de 2 

.rierios. Percibe un 7,63 por corcepto de asigracién di título. lercibe asigna- 
16n familiar por 1 	Urve además a cargo de Investigador 10  (Agregado Tac 

'ico) en t..1 Departant:' Lo ...: 	 je' la Facultad de Ciencias. Eirvié el mis 
lo cargo en perfedc, reglame• tarjo basta el 21 de Julio de 1971 en el mismo Departa 

D E C.1: E 1',0 	, 

ti6mbrase a las pertonas que a Continupciér se indiquen, para que 
crs errairtos-  que se expresen, sirvan los cargos que en cada caso se seiialen,en 

d de interinos, en el Departame-to de Matemáticas. 

ES FOTOCOPi,. 

Jefe Clizin,-; 	 ' .::rofilm 
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L/ 	ehl 	.. 	ul 	.4 	 í. __ 	 )(RUT: 	 )Ayudarte Auxiliar /MADI° tiAWILL 'AnDO'''L CAPO Cul.: 
equivalente a 1 horas semanales uriversitarias, desde el 1. de Octubre al 31 de 
Diciembre de 1972, cor renta baac arual E."16.428 más reajuste legal. No goza de 
rienios. No percibe aáignaciAr de titulo. No percibe aeigracidr familiar. Sirvié 

sl mismo cargo e- tudidad do eupiente basta el 30 le Septiembre de 1572, en el 
. mismo Departemerto. RazAr de la vaomncias Renuncia de dohlyh Alcatraz Echeverría 

(rol: 	)* 
AtAltIA IRWU SCIIIATT310 LIIMUG (Vol.: 	)Ayudante Auxiliar equiva 

I/ leete a 6 horas semarales universitarias, desde el 1' de Octubre al 31 de Diciem 

Ore de 1972, cor rerta base anual 5 16.428 más reajuste legal. No eorm de trienios 
No percibe asigraciAr de titulo. No percibe aMigraciAn familiar. SirviA el mismo 

cargo hasta el 31 de Agosto de 1972 suplente en el mismo Departamerto. Retén de la 

vagelciailterurcia de dor Radl Aguila Fumey (rol: 	). Desempefiará funciores 

la Cátedra de Cálculo ler. semestres. / , 

„/ :QUA HERRIbIA SCI1U'a GARCIA (ROL: 	)(RUT: 	 )Ayudante Auxiliar eqmi 

valerte a 6 horas ~avales uriversitarias, desde el 1° de Octubre al 31 de Diciem 
. bre de 1972, cor rema base anual Ir 11.428 más reajuste legal. No goza de triellios. 

lío percibe asigtaciAr de té:tul°. NO percibe \ esignaciAn familiar. Sirvió el mismo 

cargo suplente er el mismo Departamerto hasta el 31 de Agosto de 1972. Riz6n de la 

. vacancia:Término de interinato de don.Raul Aguila Fumey (rol: 	) Desee:Mía 

ré funciones en la Cátedra de Cálculo ler.semestres. 

t.....4ALVA PISTINA, VI:PEGAS ASENSO (ROLi 	)(RUT: . 	) Ayudarte Auxiliar equi 

lialente a 6 horas semarales universitarias, desde el 1° de Octubre al 31 de ' opima 

bre de 1972, con renta base anual k- 16.428 más reajuste legal. No goza de trierics. 

No PerCib¿: asignaciArt de titulo. lo percibe aáignaciér familiar. Sirve además el 

cargo de Ayudarle Neritante equiva1e-t¿ a 3 horas semarales uriversitarias en el 

. Departametto ...I Motemiticw.. de la Fac1lzt.1 de Filosofía y EducaciAn. Sirvié ig...al 

cargo er 
calidad de coIraliadc hasta el 30 de Septiembre de 1972. lazdn de la va- 

car.clasl:enurcia de (Or Perrand‘ Castro aitierreZ (rol: 	) Desempe1ará fun 

cioues er la Célede dt MatuAti, w 1  I hiologia. 

No ribde.  lianza. 

' Imedtese el gasto correspordierte al iten 12-51-40-de1 
Fresupues 

Lo Unico Universitario vierte. ' 
Lau personas schiladas fuero!' autorizadas para asumir sus funcio 

rus a cortar desde la fecha s artes irdicadasier virtud de lo dispuesto er el ari. 

16° de la Ley 11.714. , 
Páguese las remureraciores correspondiertes y cdmplase cor la Ley 

de Timbres, Estampillas y papel Sellado. 

TAmest.  raz6n, comuríquese i regístrese. 
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ÚNPIVERSIDAD DE CHILE 

C E R '1' i. E 1  C 	.r) O 

La Jefe de Personal ‹c la Facultad de Cien 
cias de la Universidad de Chile que suscribe, cer-
tifica que don CADRIEL SArDOVAL CARO, ingresó a 
esta Corporación el 10  de Abril de 1972, desempe-
nandosc en los siguientes cargos: 

- Ayudante Auxiliar cq. 6 horas en el Departamen-
to de Matemáticas desde el 01.04.72 hasta el 
30.09.72.- 

Ayudante Auxiliar eq. 6 horas en el Departamen-
to de Matemáticas desde el 1°  de Octubre de 1972 
hasta el 31.12.72.- 

Ayudante Auxiliar eq. 6 horas en el Departamen-
to de Matemáticas desde el 01.01.73 hasta el 
30.06.73.- 

Se extiende el presente certificado a peti 
ción del interesaddo para los  fines que estime con 
venientes. 

SANTIAGO, Diciembre 17 de 1979. 



REF: Solicita autorizaci6n para terminar 
estudios. 

Santiago, 28 de Diciembre de 1979.- 

SOLICITU D. 

GABRIEL SANDOVAL CARO, Carnet de Identidad N°  4806921 

de Santiago, domicíádado en Pasaje 7 Sur, San Miguel, ex-alumno de la Ca-

rrera de Pedagogía en Matemáticas, respetuosamente al Señor Rector de la 

Universidad de Chile, viene en exponer y solicitar: 

1'3.- Que por Decreto N°  696, de 6 de Marzo de 1974 

y Decreto N°  1309, de 1°  de Abril de 1974, le fuá cancelada su matrícula 

como alumno de la Carrera de Pedagogía en Matemáticas. 

2°.- Que su vocacián en la enseñanza. 

3°.- Que por su situacián familiar, necesita de un tra- 

bajo estable. 

V.- Que por Decreto N° 1309, artículo 3', inciso 2*, 

el Señor Rector puede autorizarle la continuidad de sus estudios. 

Por las razones antes mennionadas, solicito del Señor 

Rector de la Universidad de Chile, tenga a bien considerar la presente so-

licitud. 

7,9 ,-.r.,racia 

CABRIEL SANDOVAL CARO 

AL SEÑOR RECTOR 
GENERAL AGUSTIN TORO DAVILA 
UNIVERSIDAD DE CHILE 
PRESENTE./ 



NOTARIA 

ARMANDO ULLOA CONTRERAS 

GRAN AVENIDA JOSE M. CARRERA 2536 

PARADERO 1 - TELEFONO 5518290 

SAN MIGUEL (CHILE) 

DECLARACION JURADA NOTARIAL 

En San Miguel, República de Chile, a 03  de 	Marzo 	 de 1992  ante 

el Ministro de Fe que autoriza, comparece Don ANA MAR IA ROJAS ESP INIDZA  

domiciliado en NATANIEL .COX NC22120 

de la ciudad 

de 
	SANT IAGO 	Cédula de Identidad N° 6.6 18.3 10..6 	

del Gabinete 

de Identificación 
	NAC ID NAL 	de Estado Civil SOLTERA 

	
Chileno, mayor 

de edad, que acredita su identidad con su cédula personal ya anotada y expone: 

Que por su Palabra de Honor y bajo la Fe del Juramento, viene en formular la siguiente 

declaración, que es fiel expresión de la verdad: 

QUE, DECLARO CONOCER AL SEÑOR GLIM IS 
GABRIEL SANDOVAL CARO, CEDULA NACIONAL DE IDENTIDAD NP4.806.921..5, 
DOMICILIADO EN PASAJE SIETE SUR NO3323 PCIBLAC ION SAN JOAQU 	COM= 
NA PEDRO AGUIRRE CERDA NORTE, DESDE EL AÑO 1970, EN NUESTRA CALIDAD 
DE ESTUDIANTE EN LA CARRERA DE PEDAGOGIA EN MATEMAT ICAS DEL INSTITU= 
TU PEDAGIGICO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE, Y DOY FE DE SU DESEMPEÑO 
COMO PRESIDENTE DEL CENTRO DE ALUMNOS DE MATEMAT ICAS, DURANTE LOS 
AÑOS 1972 y 1973 EN DICHA INST ITUC ION DE EDUCAC ION SUPERIOR.— 

Previa lectura, formula y suscribe la declaración que antecede, con pleno conocimiento 

de la disposición contenida en el Artículo 210 del Código Penal de la República y asumien-

do la responsabilidad legal correspondiente. 

Firma del Declarante 

Autorizo la firma NOTAR] 

 



MINISTERIO DE SALUD 
S. S. METROPOLITANO NORTE 

INSTITUTO 
DR. JOSE HO 	J14E 	uflO L ç:P Tlc 

DE DL' 
HOSPITAL • 

NOMBRE 

VOLUCION CLINICA 

Observación clínica N° 

Pág. N° 

Servicio Fecha ,. 

y 7r:iú,(4) 	tw 	umuib 	cuti - ‘(.1 	tu,t,( 
e/ u , 	0-clw,e/ 	rowuy0{1, 	un 
trrip e,c 	pt/uul MI './i/w-t 
U fiw uyl 	p_ircf,i,(ÁJ/-6(J76. - (ATA 7V.9c/ 	(TM 
U LIÁ,G1 ''ic k Wfi 	/uuuj 4 	111 m /-q 
A( 6a—Ce (/ 	ou/o 	, 	• 

t,(7-e{.7,y4el 	Ct 	tt/IvU  
tu( ove 	Niur( obui (oLiniv/ 	w_ Plum-f uid) 
N/ 711)`\ Mtuif-o 	6(4 	/11-ctA 	um vit4 

(fe¿t.  11 (A,o/i fá t"\ gcU P) 
, , <,( 	mai 0(i 	tilc 1  nt thci cto 	k71-1 

Icicp O 1c“a/c/s11 low  
Mh vuu 	ciA7  

( ickitt/o 
1), , 

lo /Nífr 	fri,e ) 
11--i ' ! 	, T 	01 I CL. 	A 	:-.-. 1%..e.P 1C 	ji  

I HOSPj\ILDZjZ_,,''A l KICO 
' AREA HOSP 	STnn. NORTE 

i 



BANCO DEL ESTADO DE CHILE LIQUIDACION DE PAGO PENSION ASISTENCIAL Di. 869 SERVICIO DE SEGURO SOCIA 

L13 	" 
 ° ORDEN 	 N ° I N S_C 111 P_C 10 N 	 G F.. N 	 O LEGA AGENCI  N AS F 	TOT46,L,A Pkw,i4 ,  

`4529849-5L842167038C1.00-12).L.5.43.3x41,,J1 
	 .d 1U•DÍJ/Uk 

NOMBRE DEL PENSIONADO 	 CEDULA IDENTIDAD 	FECHA DE  pAl. 
SANOCVAL CARO CLCCIS GABRIEL 	 AJIIBJ1092171.19/12/931 

NOMBRE DEL APODERADO 
	

CEDULA IDENTIDAD C BCO C SUC 
* 	* 	* * * * * * * * 	 * 4X1.4t.71.)JJJU3—)L 0133.59 

TOTAL HABERES VARIOS 

 

TOTAL ASIG. FAMILIAR 	TOTAL DESC.PREVISIONAL TOTAL IMPTO A LA RENTA 	TOTAL DESC. VARIOS 

 

10.523,0 

  

OO9I 	 0,09 

   

      

"CODIGO MONTO CODIGO MONT011:: CODIGO MONTO CODIGO MONTO 	• 

HC0'3 10.523,01" 

1 
4:47 

C411.0 .., 11......c 

5111  
) 

)L_ESTAUC 	AV. J. M. CARRERA 7893 	)~/9 16,3C A 17,.4 
111(1 	

IRE 

5A0 PAGO EN 
FECHA DE PAGO 	 HORA 

NOTA  AGEHQUESt AL MUhilLIPIO A INFCRMAts, 6U OTRITZT01,4 

l* 



EÑOR 

ATRICIO 	A YL W IN 	AZOCAR 

RESIDENTE 	DE 	LA 	REPUBL IC A 

ALACIO DE LA MONEDA 

RESENTE 

PALACIO Ir LA MONEDA 

kl  2 8 OCT 92 M 

qEcErNcioN 
30(..i.J;.1E1-4  TOS 



REMITE 

ROSA ELENA CARO CARO 

PASAJE 7 SUR 3323 POBLACION SAN JOAQUIN 

COMUNA PEDRO AGUIRRE CERDA 

SANTIAGO 



Ant. 92/24876 

CBE. 92/24876 

Santiago, 04 de noviembre de 1992 

Señora 

Rosa Elena Caro Caro 

Psje. 7 Sur 3323 

Población San Joaquín 

P.A.C. - Santiago  

4 14  cHi vo 

   

Estimada señora: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 22 de octubre reciente, en que expone la 

situación de su hijo. 

Sensibles a su difícil problema, y en el 

ánimo de ayudarla, hemos enviado copia de su carta a la 

Subsecretaría del Interior, para su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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